
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 74 Y 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO CÉSAR AUGUSTO SANTIAGO RAMÍREZ Y 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARCELA GUERRA CASTILLO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI  

El suscrito, César Augusto Santiago Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) en la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados al Congreso de la Unión, con fundamento 

en lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política; y 55, fracción II, y 56 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, viene a 

presentar a esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma los párrafos cuarto de la fracción VI 

del artículo 74, y primero a tercero y séptimo de la fracción II del artículo 79 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

El 25 de marzo de 2010 fue presentada ante esta soberanía la iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Francisco 

Rojas Gutiérrez, Emilio Chuayffet Chemor y César Augusto Santiago Ramírez, del Grupo Parlamentario del 

PRI. 

Dicha iniciativa considera, entre otros, los siguientes aspectos: modifica el segundo párrafo de la fracción VI del 

artículo 74, a fin de que en las auditorías sobre el desempeño no haya la limitación de emitir únicamente 

recomendaciones sobre él, estableciendo la emisión de cualquier otra acción que proceda sobre las 

disposiciones jurídicas aplicables; establece que la Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá 

ser presentada a la Cámara de Diputados a las tardar el 31 de enero del año siguiente; modifica el nombre del 

Informe de Resultado, agregando el término “Fiscalización Superior”; adiciona un tercer párrafo al artículo 79, 

con el objetivo de que la Auditoría Superior de la Federación pueda iniciar la revisión de los recursos 

presupuestales, financieros. 

Así como de su desempeño del ejercicio fiscal concluido a partir del primer día hábil del año siguiente al cierre 

del ejercicio respectivo, con base en un programa preliminar de auditorías e incorpora un cuarto párrafo al 

artículo 79 con el objetivo de que la auditoría, en los trabajos de planeación, durante el ejercicio en curso, pueda 

practicar revisiones preliminares y solicitar información lo que le permitirá contar anticipadamente con 

elementos para el desarrollo de las auditorías y finalmente modifica la fracción II del artículo 79 a fin de que la 

Auditoría Superior de la Federación rinda el Informe del Resultado en un plazo de 6 meses, contado a partir de 

que reciba la Cuenta Pública. 

Por lo que hace a la fiscalización y rendición de cuentas, en la iniciativa citada quedaron plasmadas diversas 

inquietudes cuyo objetivo es fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación, así como que la Cámara de 

Diputados cuente de manera más oportuna con los resultados de las auditorías que realiza dicho órgano técnico. 

Por ello, en la reforma aludida se incluyeron diversos aspectos que guardan relación con la revisión de la 

Cuenta Pública y que fortalecen las facultades de fiscalización a cargo de la Auditoría Superior de la 

Federación, con el propósito de que la rendición de cuentas se realice con mayor oportunidad y de que los 

resultados obtenidos sean aprovechados en las discusiones presupuestales. 

La presente iniciativa tiene como objetivo complementar la propuesta señalada. Al respecto, la propuesta que 

nos ocupa establece en el artículo 74, fracción VI que la Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a 

más tardar el 30 de septiembre del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y 

las conclusiones técnicas tanto de los informes individuales de auditoría como del Informe General Ejecutivo 

del Resultado de de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 



Como se aprecia, la presente iniciativa de reforma constitucional adiciona la figura de los informes individuales 

de la Cuenta Pública a fin de adelantar la información que la Auditoría Superior de la Federación debe entregar 

a la Cámara de Diputados con motivo del resultado de su tarea de fiscalización, sin perjuicio de la entrega 

posterior, en el plazo señalado en la Constitución, del Informe General Ejecutivo del Resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

Los informes individuales de auditoría hacen referencia al resultado de la fiscalización de la Cuenta Pública, 

conforme vayan concluyendo las auditorías practicadas a cada una de las entidades fiscalizadas, por lo que 

dicha modificación permitirá, tanto a la Cámara de Diputados como a la ciudadanía en general, contar con 

información oportuna respecto al destino de los recursos públicos federales del ejercicio fiscal en curso, sin 

tener que esperar hasta que se emita el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública. 

Para contribuir a este propósito, la reforma que nos ocupa prevé que los informes individuales aludidos deberán 

contener en el dictamen de su revisión un apartado específico con las observaciones de la Auditoría Superior de 

la Federación que, en los casos donde no se atienda el resultado observado, deberá incluir una síntesis de las 

justificaciones y aclaraciones que hubieran presentado las entidades fiscalizadas. 

Para ello, previamente a la presentación de los informes individuales, la Auditoría Superior de la Federación 

hará del conocimiento de las entidades fiscalizadas los resultados de su revisión a fin de que presenten las 

justificaciones o aclaraciones que consideren procedentes. 

Por otra parte, la presente iniciativa establece la figura del Informe General Ejecutivo del Resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública que constituye una síntesis que incorpora los aspectos más 

relevantes de los resultados obtenidos en el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

La reforma legal en cuestión considera que a partir de la notificación de los informes individuales a las 

entidades fiscalizadas correrá el término de hasta treinta días hábiles para que presenten la información y 

realicen las consideraciones que estimen pertinentes para atender las recomendaciones y acciones promovidas. 

Para ello, el titular de la entidad de fiscalización superior de la federación deberá enviarles los informes 

individuales que les correspondan a más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes al día en que se hayan 

entregado a la Cámara de Diputados. 

Finalmente, la presente reforma contempla la obligación de la entidad de fiscalización superior de la Federación 

de guardar reserva de sus actuaciones y observaciones respecto de los informes individuales hasta el momento 

de su presentación a la Cámara de Diputados. 

Por lo expuesto, y con fundamento en las disposiciones invocadas en el proemio, se somete a consideración del 

pleno de la Cámara de Diputados al Congreso de la Unión el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman los párrafos cuarto de la fracción VI del artículo 74, y primero a tercero y séptimo 
de la fracción II del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

I. a V. ... 



VI. (...) 

(...) 

(...) 

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 30 de septiembre del año siguiente al de 

su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas tanto de los informes 
individuales de auditoría como del informe general ejecutivo del resultado de la entidad de fiscalización 
superior de la federación, a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite 

de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la entidad de fiscalización superior de la 

federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

(...) 

Artículo 79.  

I. ... 

II. Entregar los informes individuales de auditoría a la Cámara de Diputados, conforme vayan 
concluyendo éstas y el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, a la Cámara de Diputados a más tardar el último día hábil del mes de septiembre, los cuales se 
someterán a la consideración del Pleno de dicha Cámara y tendrán carácter público. Los informes 
individuales de auditoría incluirán el dictamen de su revisión , así como también un apartado específico 
con las observaciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación que incluya una síntesis de las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas, 

únicamente en los casos en donde no se atienda el resultado observado . 

El Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
contendrá los elementos que al efecto establezcan las disposiciones legales aplicables.  

Para tal efecto, de manera previa a la presentación de los informes individuales de auditoría se darán a 
conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de 

que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por 

la entidad de fiscalización superior de la federación para la elaboración de los informes individuales de 
auditoría.  

El titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas los 
informes individuales de auditoría que les corresponda , a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a 
que haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivo a la Cámara de Diputados, los que 
contendrán las recomendaciones y acciones promovidas que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 
días hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no 

hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en ley. Lo anterior, no aplicará a los pliegos de 

observaciones y a las promociones de responsabilidades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y 

términos que establezca la ley. 

(...) 

(...) 

(...) 



La entidad de fiscalización superior de la federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y 

observaciones hasta que rinda los informes individuales de auditoría a la Cámara de Diputados a que se 
refiere esta fracción; la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición... 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las modificaciones correspondientes a la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas en un plazo no mayor de 180 días, contados a partir de la fecha en que 

entre en vigor el presente decreto. 

Artículo Tercero. Quedan derogadas todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de febrero de 2011. 

Diputado César Augusto Santiago Ramírez (rúbrica) 

 


